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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE No. 535 DE 2026 CÁMARA – 137 DE 2024 SENADO ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY No. 193 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS, SERVICIOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN INTEGRAL, PARA LA PROTECCIÓN E INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS DIAGNOSTICADAS O CON SOSPECHA DEL TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA (TEA), O CON TRASTORNOS DEL NEURODESARROLLO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOCIONES”. 

(Aprobado en la sesión presencial del 9 de junio de 2026, Comisión VII Constitucional Permanente de la H. Cámara de Representantes, acta No. 27)
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

	Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto propender por medidas, servicios y, mecanismos de atención integral, protección e inclusión  de personas que estén diagnosticadas o con sospecha del  Trastorno del Espectro Autista (TEA), o con otros trastornos del neurodesarrollo, así como crear mecanismos que permitan el acceso a programas, beneficios, atención y servicios más fáciles y expeditos en materia de salud, educación, trabajo y vida, que logren un diagnóstico pronto y eficaz para alcanzar una vida plena de esta población.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Esta ley tiene como finalidad lograr y promulgar el cumplimiento de los derechos plenos de personas diagnosticadas o con sospecha Trastorno del Espectro Autista (TEA), o con Trastorno del Neurodesarrollo, así como promover y garantizar su igualdad material y real en el goce pleno de sus derechos. 

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley se tendrá en cuenta los siguientes conceptos:

1. Trastornos del Neurodesarrollo: Son trastornos con base neurológica que afectan la adquisición, retención o aplicación de habilidades específicas o conjuntos de información. Pueden alterar la atención, la memoria, la percepción, el lenguaje, la resolución de problemas o la interacción social.

2. Trastornos del Espectro Autista (TEA): Es una condición relacionada con el desarrollo del cerebro que afecta la manera en la que la persona percibe y socializa con otras personas, causando problemas con la interacción social y la comunicación. Este trastorno también comprende patrones de conducta restringidos y repetitivos.
  
Parágrafo. Las anteriores definiciones no son estáticas, pueden variar, transformarse y conmutarse de acuerdo con los lineamientos y parámetros del Ministerio de Salud, atendiendo a las recomendaciones impartidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

Artículo 4°. Investigación en salud mental. El Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación con el Instituto Nacional de Salud (INS), promoverá y desarrollará líneas de investigación científica en salud mental en el marco de la Política Pública de Atención, Acompañamiento y Protección para personas diagnosticadas o con sospecha Trastorno del Espectro Autista (TEA) o con otros trastornos del Neurodesarrollo. Dichas investigaciones tendrán como fin primordial la actualización permanente de los protocolos clínicos de atención, así como la incorporación de tecnologías e innovaciones en salud mental orientadas a esta población.

Artículo 5. Identificación, certificación y registro para la garantía de derechos. El Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación con las entidades territoriales, deberá fortalecer los mecanismos existentes de diagnóstico, identificación, certificación de discapacidad y registro de las personas autistas, de las personas con diagnóstico de Trastorno del Espectro Autista (TEA) y de las personas con otros trastornos del neurodesarrollo, evitando la creación de trámites paralelos, duplicados o innecesarios.

El diagnóstico clínico emitido por el profesional o equipo competente será suficiente para activar las rutas de atención en salud, educación y protección social, así como para solicitar los apoyos y ajustes razonables requeridos. La certificación de discapacidad solo podrá exigirse cuando sea necesaria para acceder a beneficios, programas o medidas afirmativas que, conforme a la normativa vigente, requieran dicha certificación.

De conformidad con el literal i) de la Ley 1861 de 2017, los pacientes con Trastorno del Espectro Autista (TEA), trastorno del neurodesarrollo y en condiciones similares; están exonerados de la prestación del servicio militar obligatorio. El Comando de Reclutamiento reconocerá el Certificado Único de Trastorno del Neurodesarrollo como documento justificativo, sin perjuicio de la validez de la historia clínica para determinar la exoneración. En todo caso, el trámite deberá ser simple y expedito para garantizar los derechos de los pacientes.

Parágrafo 1°. Ninguna entidad pública o privada podrá negar, suspender, dilatar o condicionar la atención en salud, la matrícula educativa, la permanencia escolar, los ajustes razonables, los apoyos pedagógicos, la orientación familiar o las rutas de atención por la ausencia de una certificación adicional al diagnóstico clínico.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y Protección Social deberá garantizar que los procesos de certificación de discapacidad, cuando sean requeridos, sean accesibles, oportunos, gratuitos, territorialmente disponibles y realizados por equipos idóneos. Para ello podrá adoptar medidas de teleorientación, interoperabilidad, jornadas territoriales y articulación con la red pública y privada de prestación de servicios.

Parágrafo 3°. La información recolectada en los procesos de diagnóstico, certificación y registro tendrá carácter sensible y deberá ser tratada conforme a los principios de confidencialidad, finalidad, necesidad, circulación restringida, seguridad, consentimiento informado cuando corresponda y prohibición de uso discriminatorio.

Parágrafo 4°. El Gobierno Nacional reglamentará este artículo en un término no superior a doce meses, priorizando la eliminación de barreras administrativas, la articulación con los sistemas de información existentes y la participación de personas autistas, familias, cuidadores, organizaciones sociales, academia y entidades territoriales.

Artículo 6. Sistemas de información y estadísticas. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) incorporará en los censos poblacionales y operativos estadísticos, variables y parámetros que permitan la identificación y caracterización de las personas diagnosticadas o con sospecha de Trastorno del Espectro Autista (TEA), o con trastornos del Neurodesarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia para asegurar la interoperabilidad de estos datos.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Educación Nacional, en el marco de sus competencias, deberán estructurar y actualizar en sus respectivos sistemas de información, registros estadísticos detallados de la población diagnosticada o con sospecha de TEA y otros Trastornos del Neurodesarrollo. Estos registros deberán incluir, como mínimo: el diagnóstico clínico, el tipo de tratamiento o apoyo pedagógico recibido y la cobertura de servicios.

Parágrafo 2°. La información recopilada en virtud del presente artículo será de carácter reservado conforme a las leyes de protección de datos personales, y servirá como insumo obligatorio para el diseño, seguimiento y evaluación de las políticas públicas sectoriales.

Artículo 7°. Derechos y alcances de la atención. En el marco de la garantía de los derechos de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), y de conformidad con la Ley Estatutaria 1751 de 2015, la Política Pública deberá integrar, como mínimo, los siguientes componentes:

1. Actualización y Revisión periódica del Protocolo Clínico para el diagnóstico, tratamiento y ruta de atención integral de niños, niñas y adolescentes con Trastorno del Espectro Autista(TEA).
2. Garantía de la atención integral en salud mediante equipos interdisciplinarios, que tengan en cuenta el nivel de gravedad o tipología del trastorno.
3. Aseguramiento del acceso a información clara, oportuna y suficiente para las personas con TEA, sus familias y cuidadores. Se promoverá su participación activa en los procesos de atención, rehabilitación funcional y el fomento de su autonomía.
4. Elaboración y difusión de una Guía de Atención Integral con enfoque de curso de vida, que incorpore estándares internacionales y buenas prácticas basadas en el respeto a la dignidad y la neurodiversidad.

Gestión estratégica para asegurar la disponibilidad, oportunidad y eficiencia en la dispensación de medicamentos necesarios para el tratamiento del TEA y condiciones de salud asociadas al Trastorno del Neurodesarrollo y similares.

Artículo 8°. Estandarización de criterios y lenguaje técnico. El Ministerio de Salud y Protección Social, en un término no mayor a doce (12) meses a partir de la entrada de la vigencia de la presente ley, expedirá el Manual Único de Atención para Personas diagnosticadas o con sospecha Trastorno del Espectro Autista (TEA), Trastornos del Neurodesarrollo. Dicho manual tendrá como objeto la unificación de los conceptos definidos en el artículo 3° de esta ley y la estandarización del lenguaje técnico-clínico. Para su cumplimiento, el Ministerio expedirá las directrices y circulares necesarias que garanticen la adopción de criterios uniformes en el diagnóstico, tratamiento y activación de rutas de atención integral por parte de todos los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).

Artículo 9°. Detección temprana. Se propenderá por la detección y atención temprana del Trastorno del Espectro Autista (T E A), así como de otras condiciones asociadas, mediante la remisión de profesionales capacitados al encontrar características conductuales en las evaluaciones periódicas pediátricas.

Artículo 10 Ruta de Atención en Salud. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, establecerá y coordinará una Ruta de Atención Médica clara y pública con el fin de que las personas que estén en el Trastorno del Espectro Autista o presentan otros trastornos del neurodesarrollo que se encuentren o no protegidos normativamente y sus familiares puedan conocer y acceder a las condiciones médicas mínimas que requieren para su vida en sociedad.

Parágrafo 1°. En la construcción de la Ruta de Atención Médica, se garantizará la participación de los pacientes, sus familias y en general organizaciones de la sociedad civil. 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y Protección Social deberá establecer la Ruta dentro del término de un (1) año, contado a partir de la vigencia de esta ley, sin perjuicio de mantener su competencia para el efecto pasado este tiempo, para lo cual deberá establecer un mecanismo de seguimiento y monitoreo, y deberá garantizar el acceso oportuno a tratamientos y medicamentos de acuerdo a la orden médica y respetando el grado mejor de adherencia a los mismos; así como contar con estrategias de cubrimiento de la demanda en caso de desabastecimiento para lo cual podrá coordinar con entes de cooperación internacional como con los productores de los medicamentos.

Artículo 11°. Capacitación Ministerio de Salud. El Ministerio de Salud y Protección Social establecerá un programa nacional de capacitación y sensibilización para el trato adecuado en materia de salud de las personas que estén en el Trastorno del Espectro Autista o presentan otros trastornos del neurodesarrollo que se encuentren o no protegidos normativamente. Para ello deberá reglamentar la materia, en un término no superior a un año, sin perjuicio de mantener su competencia pasado dicho lapso de tiempo.

Parágrafo. Los profesionales de atención primaria, que no tengan vocación o formación en temas de salud mental, pero que puedan tener relación directa con personas con T.E.A. y sus cuidadores y familiares, deberán realizar esta capacitación, lo cual deberá constar en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (RETHUS).

Artículo 12°. Ruta educativa. El Ministerio de Educación Nacional, en coordinación con las Secretarías de Educación de los departamentos, distritos y municipios, establecerá y coordinará una ruta de educación inclusiva clara y pública con el fin que las personas que estén en el Trastorno del Espectro Autista o presentan otros trastornos del neurodesarrollo que se encuentren o no protegidos normativamente y sus familiares, puedan conocer y acceder a las condiciones escolares mínimas que requieren para su vida en sociedad.

Parágrafo. Adicionalmente, dicha ruta educativa contará con la diferenciación y especialización de los docentes, de acuerdo con el nivel de apoyo, para lo cual el Ministerio de Educación Nacional reglamentará la materia.

Artículo 13 Educación inclusiva. El Ministerio de Educación deberá garantizar que las secretarías de educación departamentales, distritales y municipales, definan un mínimo de cupos escolares, tanto oficiales como no oficiales, las condiciones de atención educativa eficientes y eficaces, para personas que estén en el Trastorno del Espectro Autista o presentan otros trastornos del neurodesarrollo que se encuentren o no protegidos normativamente, teniendo en cuenta los datos suministrados por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), el Ministerio de Salud y Protección Social y las Empresas Promotoras de Salud (EPS). 

Parágrafo 1°. Las entidades territoriales definirán los cupos de conformidad con la Resolución 1515 del 3 de julio de 2003, o la que la modifique o sustituya, expedida por el Ministerio de Educación Nacional. Para lo cual el ministerio de educación reglamentará la materia. 

Parágrafo 2°. La aplicación del presente artículo no solo se encuentra determinada a admitir al estudiante, sino en propender por condiciones de prestación escolar adecuadas de acuerdo con las capacidades y limitaciones presupuestales de los entes territoriales. Estas incluyen, entre otras, las medidas necesarias para que la matrícula, la permanencia y el aprendizaje se desarrollen en condiciones de dignidad, inclusión, seguridad y respeto por la diversidad.

Parágrafo 3°. Dentro de la prestación efectiva del sistema educativo se debe propender porque los espacios, donde los estudiantes con condiciones de hipersensibilidad realicen actividades de esparcimiento, cuenten con la debida seguridad.

Parágrafo 4°. Las instituciones educativas deberán contar con protocolos de prevención y atención de violencias, acoso escolar, discriminación y crisis asociadas a sobrecarga sensorial o emocional, desde un enfoque de respeto, cuidado, desescalamiento, comunicación accesible y no revictimización.

Artículo 14°. Formación Docente. El Ministerio de Educación Nacional establecerá un programa nacional de formación y concientización para el trato adecuado en materia educativa para las personas que estén en el Trastorno del Espectro Autista o presentan otros trastornos del neurodesarrollo que se encuentren o no protegidos normativamente, dirigido al cuerpo docente que se determine en las instituciones educativas públicas y privadas de todos los niveles educativos. El Ministerio reglamentará sobre la materia.

Artículo 15°. Consolidación de información escolar. En adelante, el Sistema de Gestión de la Matrícula Estudiantil de los estudiantes oficiales, deberá incluir un módulo en su plataforma que permita consolidar la información de las personas que estén en el Trastorno del Espectro Autista o presentan otros trastornos del neurodesarrollo que se encuentren o no protegidos normativamente, para lo cual el Ministerio de Educación Nacional o quien hagas sus veces reglamentará sobre la materia.

Parágrafo. El Trastorno del Espectro Autista, con trastorno del neurodesarrollo y en condiciones similares, no deberá entenderse en el registro como un trastorno psicosocial, sino como condición en los términos de esta ley.

Artículo 16°. Apoyo familiar. Los miembros del núcleo familiar de una persona diagnosticada en el Trastorno del Espectro Autista o presentan otros trastornos del neurodesarrollo que se encuentren o no protegidos normativamente, con su debido Certificado Único de Trastorno del Neurodesarrollo, podrá hacer uso de la flexibilidad laboral que trata el Artículo 7° de la Ley 2297 de 2023, que permitan el acompañamiento de a su respectivo familiar.

Artículo 17°. Campañas de comunicación. El Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones deberá articular con el Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Educación Nacional, una campaña de comunicación nacional que concientice sobre la convivencia de las personas que estén en el Trastorno del Espectro Autista o presentan otros trastornos del neurodesarrollo que se encuentren o no protegidos normativamente, con el objetivo de facilitar su convivencia en comunidad.

Igualmente, en compañía del Ministerio de Educación Nacional, establecerá una campaña de comunicación y concienciación para que los estudiantes con condición de Trastorno del Espectro Autista con trastorno del neurodesarrollo y en condiciones similares, disfruten de espacios escolares seguros y dignos.

Artículo 18°. Apoyo a los cuidadores. Se propenderá por la creación y fortalecimiento de organizaciones con cuidadores de personas que estén en el Trastorno del Espectro Autista o presentan otros trastornos del neurodesarrollo que se encuentren o no protegidos normativamente, que trabajen en beneficio de la autonomía y defensa de esta población, con el apoyo de los comités departamentales y distritales y municipales de Discapacidad, para promover acciones de apoyo, sensibilización, información de rutas de atención psico social y jurídica y capacitación a los cuidadores y población civil interesada.

Así mismo, realizar campañas con el fin de dar a conocer a la sociedad en general de qué se tratan los Trastorno del Espectro Autista, con trastorno del neurodesarrollo y en condiciones similares mediante la implementación de acciones que promuevan la tolerancia y el respeto por la diferencia.

Artículo 19°. Medidas de inserción laboral. El Ministerio de Trabajo, en integración con el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), promoverán una oferta específica de acceso laboral para las personas que estén en el Trastorno del Espectro Autista o presentan otros trastornos del neurodesarrollo que se encuentren o no protegidos normativamente, donde podrán integrarse al sector público y privado.

Parágrafo. Tanto el Ministerio de Trabajo, como el Sistema de Compras Nacionales, diseñarán una estrategia de estímulos de contratación y permanencia en todos los niveles laborales y contractuales para las personas que estén en el Trastorno del Espectro Autista o presentan otros trastornos del neurodesarrollo que se encuentren o no protegidos normativamente, con el objetivo de facilitar su inserción laboral.

Artículo 20°. Apoyo al emprendimiento. El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), en articulación con las entidades territoriales, desarrollarán ferias empresariales donde se garantice una participación efectiva y real a la población que este en el Trastorno del Espectro Autista o presentan otros trastornos del neurodesarrollo que se encuentren o no protegidos normativamente.

Parágrafo. Los cuidadores de personas que estén en el Trastorno del Espectro Autista o presentan otros trastornos del neurodesarrollo que se encuentren o no protegidos normativamente, recibirán apoyo para proyectos de emprendimiento por parte del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en los términos del Artículo 18° de la Ley 2297 de 2023.

Artículo 21°. Día internacional de concienciación sobre el Trastorno del Espectro Autista. El Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional, realizará el 2 de abril de cada año actividades educativas, culturales, y recreativas en celebración del día de la concienciación sobre las personas que estén en el Trastorno del Espectro Autista o presentan otros trastornos del neurodesarrollo que se encuentren o no protegidos normativamente.

Artículo 22°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.


	

	



Camilo Esteban Ávila Morales				Betsy Judith Pérez Arango
Presidente							Coordinador Ponente	                                   				



Ricardo Alfonso Albornoz Barreto
Secretario
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